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1
Materiales de construectón

Octu·bre Noviembre DIciembre

Ind ices generales par,
toda España:

Ac<ro ... ... ... 129,5 129.& 129.5
Aluminio ... ... ... 109,2 109.2 1Q9.2
cemento ... ... ... 115,0 115,0 115.0
Cerámica ... '" ... ... 105.4 105.4 105.5
Cobre ... ... ... ... ... 183.6 178,3 171.9
Energía. ... ... ... ... 113.9 113;9 113.9
Ligantes ... 108,3 lOs,¡;. 108,8
Mlldera ... 131,4 132,5 132,9

Indices especiales para Ca-'
nanas:

Acero ... ... ... ... '" ... 161.7 161,7 160,8
Cemento· ... ... .. . ... 114.9 114,9 114,9
Cerámica '" ... ... 156,1 156.2 156,3
~ergfa 110,2 110,2 110,2
Madera ... ... ... -." 128,5 129;3 129,3

Lo que comunico a VV" EE. para. su conoem1iento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. E'E. muchos años.
M~ié:!. 30 de abril de 1971.

MONRI%L LUQUE

EX<lmos. Sres. .••

ORDEN de 3D de abrU de 1971 por la que Se <le,,
arrolla el Decreto 40711971, de '11 de 1narM, en
cuanto a la 01'ganización Central de la Ht1J..~e'flda

Pública.

Ilustrísimo sefior:

El· Decreto 407/1971. de 11 de marzo, reorganiza la· i\drninís
tración central '7 Territorial' de la Hacienda:P'"ublica renie-udo
en cuenta la necesidad de una Admimstración,FWane.iera idónea
para l&.. ejecución eficaz de los programas de'1IlgresQ5:Y, g¡:\soos
públicos. La finalidad del necretóno queda redueld~ a una mera
distribución orgánica de los actuales servIcIoS,sino qu~ Cün
vierte en eje de, la reforma la distincIón entre las •funciones de
gestión y de inspección tributaria, dlsponlendouna estructura
orgánica que permita a la AdmíIiU¡~ación,de,' la Hacienda,' el
máximo aprovechamiento desU3' medios 'faci:litando',paralela
mente al contribuyente el cumplimiento de sUS obligaciones tri~

butarias.
La Inspección se conflgl.U"8 con la misión fUlldllJIlental de

completar el conocimiento por parte de la AdministracIón efe
hechos y bases imponibles mediante una aetmlélón 'CQordillada
e intensa, acomodada a las exigencias de las nuevas técnlcas de
inve5tigación tributaria.

La Dirección de Impuestos se configura oomoorganiSino pro"
pulsor de las normas y disposiCiones tributarias y de la gestión
fiscal, en el sentido de la realiZación plena de todas lasfunciD11es
administrativas conducentes a la !~jación,de la deuda tributarla.

La disposición final primera del citado Decreto 4U111971 fa
culta al Ministerio oara adoptar las disposic;cnes. perUnentes
para su: ejecución. La efectividad de laindica.da. reorganizaCión
exige el desa..-rollo COl1 carácter de urgencia. del, c0tltenidode 111
nueva distribución olgánica. del Departamen.to, .1itnitándose en
un principio· a las normas relativas.8. la Adrninistracíón Central,
sin pexjuicio d~ la ulterior ordenación <.te la :AdmillíStración ·.Te
rritorial y de que en los ReglamentOllque,'·por imP;erativo de-l
articulo 9.° de la Ley General Tributaria•.1I$n. de·dictar&e re&

.pecto a la gestión tributaria' y ala inspección. se amplie esta
primera ordenación de la Hacienda Pública, de acuerdo con' el
Decreto antes· citado.

En su virtud, este Ministerio, previo IrifOrIne: de la SeCretaria
General' Téctlica del mismo y de la aprobación-por la Presiden·
cia del GObierno. conforme dispone el articulo :130, de la. Ley<ie
Prooedimiento Administrativo, ha tenIdo a bien m_er:

Dirección Gener(ll de Impuestos

Primet'o;~LaDireeción veneral de-Impuestos tendrá a su
ca,tg" el estudio y el$bOraci6n<ieTas<normas de toda clase rela
tivas a las materias de 8Uco.tnpetenciA~as1como la gestión tJ1..
outaria, en el áXP-biw sefialado en.el Decreto 407/19'11. de .1' de
marzo, y en esta .disposición~

Segundo........La .no~aUva fiscal. y la ,gestión que se atribuye
a esta DtreccióllOeneral es la Nlativa a los siguientes tributos:

Impuesto.· GenMal <8gbre 1tl ~nta de" Socieda<ies y' demás En
tidades jurídicas, Impuesto GenertU.$Obre l~ReDta de las Per
sonas íisi('as,:Impue~;tos a,cuenta~,de l()8generales sobre. la
Renta (Contribución. Terr1tol'ialRúStica.yPecuafia, Contribu
CIón .Terríwríaj, {]roona, Impuesto.S(lQreJQS: Rendimientos del
TrabajoPer~onal, ImpuestO'8obrelas ~ntas.de Capital eIm~
puesto .sobre Actividades" ~fici()8···.comerc1alese 'industria
les), Gravamen especial ,del 4· por 'l~eX18'lQle a laS SOciedades
a.nÓ1linms, Impuest0GMieralEObr&el Tré.tlC9 _de las Empresas,
inclUÍoo el gra"amen .creado-por elartieul0223¡' 2), de la Ley 41/
1969, de 11cejuHo, ImPÚC8to sobre el·. Lujo, Impuestos Especia
les, Tasas fiscales. y Tributosparafisca1es,a~ como cualesqUiera
otros de naturaJeza directa () indir~ta cuya gestión no esté
atribuída .ti. otro Centro directivo .del'M1n~terio.. .

La c'ompetencla cp materia de ;T~.·y; Tributos parafiscales
~entiende concedida sinperjuit::l0 de·laotqrg'ada, a otros Mi

.mSterios .y ,a· QrgllDismos. aUt6n()mos:p<>r las· dJspos1ciones 'espe
cifkas que- regulan cada tasa o' tributo.

Siempre que "en alguna diSPO,SÍc:ióll,cualquiera que sea. su
rango,· se haga, referencia a ,]a:sextingujd.a,sDirecciones <koora~

~es deIrnp:qestoSD~oseImJ.trect,os.iseentenderáreferida a
la recién creada de!mpuest()S;. ep.cuanto'8erel1era a las com
petencias seftaladaSen ··einúlllerp. 'Prtn1ero <i~esta Orden.

Tercero.-La Dil'ecciónGenera.l .. de Impuest08 se integra por
lassiguient~s Subdirecciones:

a) Subdirección. Genéta}. de ..p'nposlc,\ónJiunobillaria.
b) Subdirección Genéral de ImpOS1cioosobre la Renta Per

sonal.
e) Subdlreccjón General (le IrnI'a$lClóD sol>re la Renta de las

Empresas.
d) SUlxllrecclón a..neral (le Iln]>O<liclón BOln'e laa Ventas.
e) Sub<lJ,recclón. General de ~tibul<>$ J;:¡¡¡leclales.
O Sul>direccjón~ de~n <le ,Il:mpr......
g) SubdirecCión General • ,EqUiPOS l.l«an1zados•

Asinlislno dependerán ,de esta Plreccl6n Gene-ral los siguien-
tes órganos:

a) Servicio Nacional de Loterías.
b) Junta Consultiva de. Impuestos.
e) JUllta. Sllperlor Oonsultiva de la Licencia Pisc&ldel Im

puesto Industrial.
d) '.. Junta Cónsultiva de Régilnen .Fiscal de las Cooperativas.
Del Director ~eneral·de Impuestos dependerá. orgánicamente

lá Int€rvenciónde1eg'ada .delll' Intervención General de la Ad
ministraciÓ11 del Estadoj'COn la competencia _&efíalada en ·el ar
ticulo 36 delnecreto 151/1-968, de 25: déeJ1ero, asi como las
secciones siguientes:

IÜ Asesoría Jurldica..
b) Gabinete de LegislaCión.
(':) Secl'eta'ría de la Junta ConsultlvA de Impuestos.
d) Sección Central.

Cuarto.-La Subdirección General de ImpOSición Inmobilia.
ria· tendrá .... a su cargo la.· gestión de los ti'ibutos que recaigan
sobre' 10sN'~dimient()s.. de la propiedad .. 1nntQbillaria y de las
explotacionesagricolas, gana<ieras yf~tales, la. formación y
conservación de los catastros y censos urbanos y agrarios, y 108
trabajos de planinletrla· y, fotografia con ellos relacionados.

E$ta.rá integrada por las·.sigUient~Secelones:

Contribución Tei'rilDrial 'R1lst1ca, Cuota fUa.
Contl'1bución Territorial. Rústica, C:oota· proporcional.
Régimen de las Explotaciones,' Bocredades. y Agrupaciones

Agrarias. <

Formación y Conservación de los Catastros y Censós Agra-
rios.

Contribución Territorial Urbana.
Formación y Conservación.de •Censos Urbanos.
Planimetría y Fútografla.

Quinto;-LaSub<:iU'eCC1ÓD. General. de Imposición sobre la
~taPersonaltend.taasu,~a~,o>la,gestión,c;l.elos Impuestos
del Traba,lo personal y sol>'''la Renta de las Personas fjslcas.
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Estará integrada. por las siguientes· 5e«;iones:

Impuesto sobre los ,Rendimiento~ de Trabajo Personal
Impuesto sobre los Rendimientos de Trabajo Personal de Pro-

fesionales y Artistas.
Impuesto. General ~bre la Renta de las Personas Físicas.
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fisicas: ré,

g1men normativo.

Sexto.-La Subdirección General de Imposición sobre la Ren
ta de las Empresas tendrá a su cargo la gestión de ;.os Impilestos
sobre Actividades y Benefícios comerciales· e industriales, sobre
las Rentas del Capital y general' Sobre ·180 -Renta de SOCiedades
y demás Entidades ju,rid1cas.

Estará integrada por las siguientes Secciones:

Impuesto General sobre' Sociedades.
Impuesto sobre las Rentas de Capital.
Impuesto Industrial: Cuota~de ,Beneficios.
Impuesto IndustrIal, Cuota de Licencia: actividades comercia

les y de servidos~

Impuesto Industrial, cuota de Licencia:, actividades industrla~

lea y mineras.
Normativa de detenninación de bases.

Séptimo.-La Subd.irección General de Imposición sobre 'las
Ventas tendrá a su cargo la gestión de los Impuestos sobre el
Tráfico de las Empresas y sobre el Lujo.

Estará integrada por las siguientes Secc1ones:

Impuesto General 8Ob:re el Tráfico de Em:presas.
Impuesto Genera! sobre Tráfico ae·Empresas (Ventas de fa

bricantes y mayoristas).
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas (Ejecución de

obras, servicios y demáS operaciones tip1cas).
Impuesto sobre el Lujo.
Impuestos sobre el Lujo: Exenciones.
Racionalización de procesos de gestión' de los Impuestos sobre

las Ventas. .

Octavo.-La. Subdirección General de Tributos Especiales ten
drá a su cargo la gestión de los Impuestos EspeciaJes, las Tasas
fiscales y los Tributos pa,rafiscales, asfeOmo cualeSquiera otros
de naturaleza indirecta cuya gestión no esté eXpresamente atri~

buida a otro Centro directivo del Ministerio de Hacienda. .
Tributos Especiales.
Tasas Fiscales y Tributos Parafi,scales.
Impuestos Especiales sobre Alcoholes, Azúcares y Bebidas Re-

frescantes. .
Efectos Timbrados.

Noveno.-La Subdirección General de Régim.en de Empresas
tendrá a su cargo el estudio de expedIentes sobre concentración
e integración de Empresas, planificación contable.. regularizaclón
de, balances, régimen fiscal de COOperativas;, otrosregfm~nes
tributarios especiales encomendados a 18 Dirección y cuestiones
que suscite la aplicación de los convenios internacionales para
evitar la doble impo.sictÓD.

Estará integrada por las sigUientes 8e<'ciones:

Integración y Concentración de Smpresas.
Planificación Contable.
Regularización de Balances.
Régimen Fiscal de Cooperativas.
Regímenes Tributarlos Especiales.
Convenios Internacionales.

Décimo.-La. Subdirección General de Equipos Mecanizados
tendrá So su cargo los servicios mecanIzados. su aplicación para
la gestión tributaria y el trataDtiento de 'la informaCión del Ml~

nisterio de Hacienda.
Estará integrada por las siguientes Secciones;

Administración.
Registro de Actividades Económicas.
Registro de IdentiUcación F'iscal.
Trabajos Centralizados:,
AnálisIs y Programación.
Gestión Mecanizada.
Control Mecanizado.
Registro de Rentas y Patrinwuios.

Undécimo.-La Junta Conliultiva de Impuestos conStituye el
órgano superior consultivo de la Dirección Gene"ul y estará
integrada: por un Inspector de los, Servicios ,de! -Ministerio de
Hacienda, designado por el', Subsecretario' del Departamento;

un Abogado del Estado, dos' funcionarios de la Dirección Gene
ral de Impuestos que tengan al menos la. categoria de Jefe de
Secci6n, el Jefe del Gabinete de Legislación y el-de la: secre
taría de la Junta Con,sultiva de Impuestos. La presidencia de
la Junta llorresponderá al Directot ,general de Impuestos o al
Subdirector de la misma en quien delegue. Actuará como Po-
nente, con voz pero sin voto, el Jefe4e' la Sección a cuya eom-·
petencia corresponea, en su caso, el asunto objeto de delibe-
ración y acUerdo por la Junta. , -

Además de las funciones generales, que de la naturaleza de
este Organismo puedan dedvarse, se }es. seña;lan las atribuciones
siguientes- :

l." Informar en las propuestas que se remitan sobre modi
ficación de la legislación de los impuestos a cargo de la Direc
ción General o de 'as disposiciones reguladoras de los órganos
y servicios relaciOnm:ios, eonesta materia. asi como sobre la
resolueión de' problemas. suscitadas pOr la aplicacíón ce los
diferentes iinpuestos, ta'sas y tributos de todas clases, y que
eleve a la consideración de la Junta elSubdireetor .general com
petente.

2.0 Dictaminar en los expedientes administnrtivos que se
promuevan ·ante la Dirección General de Impuestos por toda
clase, de Centros y Organismos oficiales y que se refieran a la
materia prOpiá de la competencia,de esta: Dirección.

3.0 Inforinarsobre lOs reglamentos para la aplicación de los
distintos textos refundidos de, los ililpuestos, tasas y tributos
de todas clases integradOs en la Dirección de Impuestos, in·
corporando al, mismo "las diversas disposiciones que· se dicten
sobre la materia, procediendo, a las revisiones periódicas Q,ue con
con este fin Sé ordenen por el DIrector general de Impuestos
o que éste apruebe 'a petición, de l~,prOpia Junta.

4.0 Dictaminar sobre toda.<.¡ las cuestiones .que le encomiende
el Ministro de Hacienda oel Director general de Impuestos.

5." Emitir informe en los expedientes de consulta. que, 6.
propuesta del St<.bdtrectOr competente, estime debe conocer la
Junta Consultiva.

6.° E:evar mociones a la superioridad en las qUe se recojan
los problemas que, a juicio de la Junta, se plateen en aplicación
de los preceptos reguladores de -los diversos tributos _Q cargo de
la Dirección; proponiendo las resoluciones que estime conve
nientes.

Los informes o dictámenes que la Junta haya de emitir no
sustituirán en ningún caso a los informes o propuestas de re
solución que, con arreglo'a las Leyes o los Reglamentos, deban
evacu-ar C'Uulesquiera otros Organismos o dependencias.

Duodécimo....,...E: Sel"VicioNac1onal de Loterías, con la compe
t€ncia y organrnaciónactuales, qUeda integrado en la Dirección
General de Impuestos.

Decimota-rero.......LaJunta Superior Consultiva de 16 Licencia
Fiscal del ImpuffitQ Industrial Y la de Régimen fiscal de las
Cooperativas, con sus actuales compe~Ilcia y consideración, de
pendei"án de la Oiroce-ión General de Impuestos.

Decimocuarto..........La Asesoría. Jurídica, que asistirá el Dir'ector
general de Impuestos" ejercerá sus funciones con el carácter y
en la forma prevista en el Reg:amento orgánico de la Direc
ción- General de ]0 Contencioso del Estado.

. Decimúqulnto.-E1 Gabinete de Legislación de la Dirección
General de Impue5:tostendrá a su cargo la elaboración de pro
yectos,. la compilación de las disposiciones relativas a las difeM

rentes materias propias de lé. competencia de ~a Dirección, los
servicios, de doeumentacÍón, legislación Y. Jurisprudencia, prepa..
ración, de circulares, unificación de criterios para la tramitación
y propuesta de resoluci6n de los expedientes de consulta, declaM

raciones de compoetenc16, y de r-evislón y análisis de las resolu
ciones, diC'tade.s P9r les Tl'ibunales econ6mioo-aclIninistrativos.

Decimose"to.~orresponde a la- Secretaría de la J1Ulta Con
sultiva de Impuestos la preparación de sus reuniones, el enVÍO
de :as citaciones acord6dRs por 151:Pre-sldente; la redacción de
las actas corre,.'1pondientes; la comuniCación de los' aCl.;:erdos para
sú ejecucicin 'ynotificaclóD, y la vigilancia del cumplimiento de
los adoptados por 1,& Junta. Asim:ismo1e compete la elevación
df' propuestas a la Junta ConsultiVa sobre adecuaeión de la
normativa fiscal de los tributos a cargo de la Dirección a 1&
estructura y coyuntura económicas.

Deciniosépt1mo;-La Sección Central, telidrá por función tra
mitar los asuntos qUe cOITespondáala Dirección en materia
d40 per¡:;iJ~al, biblioteca, registro, archivo, habilitación de mate-
rial, yen generaL todo lo'concerniente al régimen interior de
la Dirección General..
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Dirección General· de Inspeeetón e Invootigactón Tributaria

Declmoctavo.-Uno. La DirecCión General de Inspección e
Investigación Tributari~ tendrá a su cargo la programación. co
ordinación e impU'lso de la investigación, comprobación de va
lore inspección en general de los actos. negocios, elementos,
relaciones económicas, actlVidades, sltuacioDe9 y demás circuns
tancias que configuren hechos imponibles por todos los tribu
tos, con excepción de los que integran la Renta de Aduanas ~

a tal efecto le corresponde:

a) Dirigir los servicios de inspección centrales, regionales y
territoriales.

b) Promover y coordinar las funciones inspectoras en todos,
sus aspectos. .

e) . Planificar, programar y ordenar las actuaciones de la
Inspección de los Tributos, las visitas de inSpección e informa
ción, así C'OmO los estudios y trabajos precisos para, la mayor
eficacia del servicio.

d) Ejercitar las facultades que "las disposiciones vigentes
encomiendan al Centro directivo y a las Ponenetas en 10$ regi
menes de estimación objetiva.

e) E'jercer todas las funciones que especialmente le- confie"
ra el Ministro.

Dos. Corresponde asimismo ,a. la. Dirección General de Ins
pección e Investigación Tributaria la comprobación y el contro.
económico de las' exenciones. bonificaciones ti. ,otros incentivo~

fiscales, así como la información sobree1 cumplimiento, en st..
caoo, de las obligaciones asUmidas 'por" IQs, beneficiarios.

Tres, Conforme a las funciones descritas enel número un')
del presente artículo, este centro directivopÍ"e.stará asisteJJcia
técnica e. los Jurados Tribute.rios.

Cuatro. Siempre que en alguna disposici611~eua1quieraque

sea BU rango, se haga referencia a las eXtihguidas Direcciolle~

de Impuestos Directos e Indirectos, se entenderá referida a esta
Dirección General de Inspección e Investigación' cuanto se tra
ta de las funciones expresadas en el punto núrherouno de este
apartado.

Decimonoveno,-Ullo. La Dirección General,cte,'Inspección e
Investigación Tributaria se estructura en las siguientes uni
dades:

a) Subdirección ~neral de Inspección Inmobiliaria.
b) Subdirección Genero.J. de Inspecei¿fi de 'Empresas.
c) Subdirección General de las REntas y Patrimonios de las

Personas Fisic8..'l.
d) Subdirección 'General de programación y Documentación

Fiscal.

Dos. Dependerán del Director general:

a) La. Inspección Re-gional que integra. bajo la Jefatura de
un Inspector-Jefe de la misma, a las ocho InSpecciones Regio
nales de los Tributos,

b) La Sección Técnica, que asesor"\rá al, Direcrorgeneml en
todas las matems Cú:ya competencia esté atribuida, al Centro
directivo.

c) La sección Cilntral, que se encargará del Registro Gene
ral de la Dirección, de la administración de. persollill, de la
tramitación y propuesta de :fxpedientes de gastos Y, adquisicio
nes. de la formación de nóminas de todas clQSeS,y de las Habí~

litaciones respectivas.

Tres.. El Director general estará asistido por la Asesoria Ju~

ridie&, con categoría de sección, que ejercerá .sus funciones con
e! carácter y la fonna previstos' en el ~gIatrien~'orgánico de
la Dirección Generel de lo Contenc1oso:delE8tado.

Cue.tro. Asimismo, dependerá orgánieanlente del Director
general la Intervención Delegada de ,la InteTvenciónGeneral de
la Adn¡inistración del Estado.

Vigéslmo.-La Subdirección General de I.cción, Inmobi
liaria tendrá a su cargo las funciones de estimGciÓI10 valQra
cien en repital yen, renta de la propiedad ininobiliaria y de
las explotaciones agrop€cuarias Y·fQrest9J.es; Estará constituída
por las siguientes Secciones:

Rendimientos de Explotaciones Agrarias..
Valoración de RÚstica.
Valoración de Urbana.
Investigación de Urbana.
Control de Transmisiones Inmuebles.

Vigésimo'prlmer.o.-La Subdirección General de InBpeeclón de
Empresas tendrá a su cargo la. comprobación, 'investigación' y

valoración de St;:S operaciones., así como de los elementos que
integNll ,el patrimonio o intervf:ngan en la formación de $U
renta. Estará forma~a por las siguientes Secciones:

Control e Investigación de- Empresas.
R€gimenes- de: , Estimación, Objetiva,
Control de Ventas y Operaciones.
Estudios y Análisis sectoriales.
Verificaciones Contables,
Inspecciones de Ambito Nacional.

Vigésimo segundo,-La, Subdirecci-ón Oe~ral de Inspeceió~

de las Rentas y Patrimonios de "las Personas Físicas_ tendrá a
su -cargo la investigación, valoración e inspección en general de
iaS rent.as y el' patrimonio de las personas" risicas, con exclusión
de la propiedad inmobiliaria, y de ,las ~pJ:esas, conforme a 108
números vigésimo y vigéSimo,' primero de la presente Orden. Es
tará formada por las sigUientes Secciones:

Control é Investigación ,de- Contribuyentes.
Comprobación de Declaraciones Tributarias.
Rentas de Profesionales.
Rentas y OperaciQhes 'Diversas.
Búsqueda y coritro~ de datos.
Investigación ,Patrin;loruat

Vigésimo tercero.-La. Subdirección General de Programación
y Documentac.ión.-Fiscal tendrá ,a sU cargo la ,elaboración de
planes, de ,actuación de ,la Inspección ele los Tributoa en cada
eje~c1c1o,, la; determinación de: los signo~,_indices o módulos que
sean -necesarios en 18.&, estitnaclones objetivas de las bases de los
respectivos. tributoS. ,cUAlquieta, que ,Beasu naturaleza, J la
reunión de cuantos antecedentes. datos o documentos se eons1
deren "de interés para la, -a-plicación"de' loS ,tributos, así como
la clasificaCIón, elaboración e in~ac1ón de aquéllos en reSÚ·
menes in<iividuaIlzados porcontlióuyentes. Estará formada por
las siguientes secciones-:

Planificación de Actuaciones.
EstUdioS Coordinados de ValQración,
Información y Documentación, Fiscal.
Control de Incentivos Fiscales.

Vigésin10 cuano,-Uno, "Las,Inspecciones Regionales son ór
ganos, 1nt€gtados en la, Administración central que constituyen,
en cuanto ,a la inspecCión," de,lOS trl:butoS,'el cauce normal para
la constante y directa relaCión 'entre la Dírección General de
Inspección e Investjgaeión,' Tribut~ay "lp' Inspecciones terri
toriales de la demarcación,' temendo'lasstgUieJltes func1ones:

a) Programar y dirigirla actuación de las unidades técnicas
de la Inspeecióll de los Tributos y de sus dependehcias adminis
trativas territorIales.

b) Desarrollar la. coOrdinación entre las diversas Inspeccio
nes en el ámbito territorial.

e) Dírigir y orientar la ejecución de los planes selectivos
anuales de 'la Inspección de los Tributos-.

d) Elaborar planes anUales de información y documentación
fiscal y vigUar sucumpl1miento,

e) Practicar visitas de comprobación, investigación e infor
madon en su WilQ. e im~luso fuera de ellacuaruio; a Juicio de la
Dirección, lo requiera la conveniencia del -servicio.

f)Ejecutar en el iégJmen de estiUlaCióJ1 objetiva de bases
las instrucciones eman.ad~g de ,'la Dirección General, procurando
la mayor unIformidad de criterios -en las di~tintas provincias.

g) , Ejercer ia Je1"-atura de todos los órganos de la inspec
cíón de tributos de la zona y, realizar cuantas misiones le enco
miende el Director general.

Dos. El IP8¡:lector regional estará: asistido pOr uno o varios
SubInspectores regionales 'Competentes én, cada una de las tres
clasiflcacioües de un;:dades especializadas ,por materias imponi
bles, a que hace referencia el artlculodiez-cuatro del Decre..
to 497i1971,de 11 de marzo.

Tres. Las competencias técni<:as que lo.spreooptos reglamen
tarios de los: impue-stosasignan" a los' Inspectores regionales en
materia de inspección serecohocen igualmente a ,los Subinspec
tores regiDnales.

Vigésimo qUínto-.~Las Secckmes de OrganiZación y Métodos y
de Infm1naci6nAdíniInst;r~tiVll-;Quehasta el presente dependían
-de la Subdirección, Gen~~-lUde Organtzaeión de Información.
queqarán integradas en laViresecretarla 'Genel'al TécnIca.
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Vigésimo .sexta.--Queda suprimida la Junta Central de Asis
tencia Técnica Tributaría (creada· por <?rden de 5 de julio
de 1965).

Lo que comunico a V. l. para su eonociJiliento y demas efectos.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.

MONREAL LjJQUE

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que Se da
nueva: redacción a' la norma' novena de. 1Gs. aproba
das por la Orden de 27. de febre1'ode "1971, relat!
va al reclutamiento, situación yaettlaci61i de . los
expertos enviados por el Ministerio. cteTrabajo a
misiones de Asistencia Técnica en el extranjero.

nustrísimo señor:

Como consecuencia de la puesta en practica .de. las «Nor
mas de reclutamiento, situación y aetuacióil de- los expertos
enviados por el MlnísteriodeTta.bajo a misiones de Asisten
cia Técnica en el extranjero,., aprob~aspor"Orden de 27 de
febrero de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-La. norma novena" de las e.pl'obadas por
Orden de este Ministerio de 2'7 de febrero de 1971,artiba l~ese~

ñadas, queda redactada de la. siguiente forma:

«9,& Los expertos seleccionados de ~ntre .'el perSOllal del
Departamento o de SUS OrganismOs fl..utónomos o tutel6doB
permanecerán en situación de, activo, encoIll1sióndeservioio,
siéndoles de abono a todos los efectos, ,el tiemPo de permanen~

cia en la' misión con reserva' de plaza en el lugar de destino
que ocupasen el designáI'seles y segt¡1rán percibiendo sus ha
beres con tndependenelade las dietas Q deven~os que por el
desempefio de la misión les correspondan.

En el caso del peToonal del, Programa' Nacional de Prom<r
ción Profesional Obre-a, con' contrato por tiempo "definido,
se aplicará el precepto del párrafo e.nterior,si.l1 perjuicio de
que el contrato caduque en la fecha prevista»,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1971.

DE LA l"UENTE

Ilmo. Sr. Sub.secrettlüo de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 97811971. de 22 de abril, por el que se
prorrogala vigencia, de, derechos móviles, estable
cidos por, D,ecreto 630/1969, de 27 de marzo, hasta
31 de diciembre de 1971.

El Decrel;O seiscientos: treinta/mil novecientos sesenta y nue
ve, de veintisiete de" marzo, 'estabJeciólina liSta de productos
con derechosmóvile.s, Pl"ogresivos:oregresivos, en virtud de ~a

cual 'se establedanunos derechos transitorios que empezarlan
a regir ,a los dos' años ,de la vigencia de ,dicho Decreto. Próximo
a cumplirse dichoplazo¡ se estima cpnveniente mantener los
derechos transito~iQS actualmente vigentes hasta treinta y uno
de diciembre ~e inil novecientossettmtay uno, en tanto se pro
cedesl estudio del nivel arancelarlog,decuado para los pra.
duetoS inClUidos en la mencIonada lista.

En su: virtud, yen uso de la "autoriZación conferida en el
articulo sexto, número, cuatro..de la vigente, Ley Arancelaria.
de uno de mayo de mn novecientos, sesenta., a propuesta del
Ministro deCQmercio y previa. delibe1'a.ción del Consejo de Mi
nistros en sU 'reunión del',dia diecíséis de abrí! de mil nove
cientos setenta Y1;1no,

D1Sl'ONGO:

Articulo únicd.-Se, prorroga hasta treinta y uno de diciem
bre, de ~iI novecientos setenta y uno la aplicación de los de
rech08arancelarios actualmente vigentes para los productos in~

c1ufdos •en la, lista', esta1)l~ida. por IJecreto seiscientos treintal
mil novecientos sesenta i> nueve$ de veintisiete de marzo.

Así lo dispongo por el presente Décreto. dado en Madrid
a veintidós de abril de mIl novecientos' setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El 'Mínlr;tro de Comercio;
ENRIQUE FONTANA CODINA

CORRECCION dI:' errores, del, Decreto 913/1971, de
3 de abril, por el Que s.emadijica la partida aran
celaria 38.14 (preparados antidetonantes, antioxi
dantes, aditivos peptízantes, etc.) y se establece una
nota complementaría en eil capítulo 38.

AdvHtido error en el texto remitido para su inserción del
nKllcioea-do Oecreto, publicado en el«Boletín Oficial del Estado»
núme:'o 106, de 4 de Iilayode 1971,'ge transcribe a continuac~ón

la oprn:tuna rectificación;

En la pagina 7097; segunda columna. articulo segundo. lí
neas seis y, siete, donde dice : «concentraciones comprendi1as
entre treinta 'Y treinta y. cinco potcientb en pCEo!volumen... »,

. debe decir: «concentracione~ comprendidas 0utre treinta y no
venta y dl1co pOI' ciento en peso/volurnen ...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de abril de 1971 pOr'la que se dis
pone la baja en el desUno civU que ocupa en la
actualidad y eL pase ala situacion, de «En,. expecta
tiva de servicios civiles» del Coronel del-njanteria
don Lorenzo Cabrera Fontana.

Excmos. Sres.: Vista la instancIa eursa4a, por el 'Coronel
de Infantería don Lorenzo, Cabrera Fontana, en la actualidad'
con, destIno Civil en el Ministerio de la: Gol:>erD1\Ción,Jefatura
Central de Tráfico en Madrid;en,s.úpli;ca de que: se le conceda
el pase a la situación de «En J~xpectativa de servicios civileB».
y de conformidad con lo diSpuesto, en el 'articulO cuarto de ,,1&
Ley de 17 de Ju!lo de 1958 (~Bolet¡n Oficial del Estado» núme-

ro 172) párrafo ,'cuarto- d,el articulo Séptimo del Decreto de 22
de JUUÓ de 1958.~ qtle desarrolla la Ley anterior (<<Boletín Oficial
del Estad'O» número l89) y Rpart;ado'b)de la ord€n de 16 de
febrero" de 1959 («501etin OflClaldél, Estado»nÚInero 46),

Esta. Presideneiadel Gobierno, a 'propuesta de la Comisión
Mixta de Servicios CiViles, ha, tenido Ji. bien acceder a lo solicita
do por: el mencionado ," Coronel, causando baja el, mismo en el
destino civil de refere:neia,y,alta'en.la situación de «En expecta
tiva de, servieios civiles», de la que Ya procedla- con anterioridad,
fijando su residencia e:n la plaza de Madrtd.

Lo que eomunico a VV.EE.para 'su ,conocimiento y efectos.
Dios' guarde aVV.EE. muchos 'liñ,os.
Madrid 26 de a.bril de 1971.-R D., el Teniente General Presi~

dente de 'la ComiSión WXta de Servicios Civiles, Enrique de
YncUtnSolado.

Excmos;Sres. MinistrOs del Ejército y de la Gobernación.


